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421 . C u á n d o el " t é rmino" , la "cond ic ión" y el " m o d o " de-

ben considerarse elementos accidentales del acto ad-

ministrativo 361 

422. Los elementos accidentales deben constar "expresa-

mente" en el acto 361 

423. ¿ C ó m o deben "instrumentarse" los elementos "acci-

dentales" del acto administrat ivo? Lo atinente a la 

" f o r m a " de dichos elementos. La "motivación" . . . 361 

424 . Incidencia de la invalidez de la cláusula "accidental" 

respecto al acto administrat ivo a que accede 363 

425. E l vicio que afecte a una cláusula "accidental" ¿pue-

de sanearse por la aceptación o conformidad de 

quien se halle facultado a invocar la invalidez? . . . . 365 
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Sección 3a. 

Caracteres del acto administrativo 

426. Los caracteres del acto administrat ivo son dos: "pre-

sunción de leg i t imidad" y "ejecutor iedad". Trascen-

dencia y alcance de los mismos 367 

A. "PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD" 

427. E n qué consiste 368 

428. S igni f icado de " l e g i t i m i d a d " . ' E l acto "perfecto" . . . 369 

429. Fundamen to y razón de ser de la "presunción de le-

g i t im idad" 369 

430. Consecuencias de la presunción de legit imidad del 

acto administrat ivo 371 

431. N o es una presunción "absoluta" 372 

432. E l acto puede resultar en contradicción con el orden 

jurídico, sea en forma inicial o de manera sobrevi-

niente. Trascendencia de ello 373 

B. EJECUTORIEDAD 

433. E n qué consiste 374 

434 . Ejecutor iedad y exigibi l idad o ejecutividad 374 

435. Su fundamento 375 

436 . E l acto ejecutorio requiere "perfección" 377 

437. Ejecutor iedad del acto administrativo. Su diferencia 

en lo pertinente con el acto "civil" 377 

438. Especies de ejecutoriedad: propia e impropia. Cuán-

do procede u n a u otra 379 

•439. N o es "absoluta". Límites de la ejecutoriedad. Re-

cursos y acciones. Suspensión del a-cto. Acc ión de 

amparo 381 

440. Las "vías de hecho" en derecho administrat ivo y la 

"ejecutoriedad" de los actos administrativos 382 

Sección 4a. 

Efectos del acto administrativo 

441 . E l acto administrat ivo productor de efectos 383 

442. C u á n d o nacen o comienzan los efectos del acto ad-

ministrativo 384 
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443. Los efectos del acto administrat ivo con relación al 

tiempo. Problemas que ello suscita 385 

444. Continuación, a ) Respecto al "futuro". Actos de 

efectos instantáneos y actos de efectos continuados 385 

445. Continuación, b ) Respecto al "pasado". Lo atinente 

a la retroactividad del acto administrativo. Actos 

de contenido general y actos de contenido indivi-

dual . Retroactividad " favorab le" y retroactividad 

"contrar ia" al administrado. ¿ C u á n d o existe aplica-

ción "retroactiva" del acto administativo? Retroacti-

v idad que vicia el acto administrat ivo 386 

446. La "forma" del acto y la duración de los efectos de 

éste. Ac to "escrito" y acto "verbal" o expresado 

por "signos" o "señales" 396 

447. Entre quiénes produce efectos el acto administrativo 396 

448. "Cesación de los efectos" del acto administrat ivo y 

"extinción" del acto administrat ivo: diferencias. Con-

secuencias 398 

Sección 5a. 

Clasificación de los actos administrativos 

449. Planteamiento de la cuestión. Criterio a seguir. Cla-

sificación adoptada 400 

450. a ) Por la estructura del acto. Actos unilaterales y bi-

laterales. Meros actos administrativos y actos ad-

ministrativos negocios jurídicos. Actos simples, com-

plejos y colectivos 402 

451 . b ) Por el alcance del acto con relación a las perso-

nas. Actos generales e individuales 406 

452. c) Por el ámbito jurídico en que el Estado desarro-

lla su capacidad o competencia. Ac to "administrati-

vo " y acto "c iv i l " de la Admin istrac ión . E l acto 

de " imper io" y el acto de "gest ión" 406 

453. d ) Por la índole de la actividad que ejerce la Admi-

nitr ación. 

Actos "reglados" o " vineulados" y actos "discrecio-

nales". Ubicación del tema en un tratado de derecho 

administrat ivo 409 

454. Continuación. Act iv idad reglada y discrecional de la 

Admin istrac ión . E n qué consisten éstas. Principios 

que las regulan 4 i l 
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455. Continuación. La actividad discrecional constituye la 

"regla" y la actividad vinculada la "excepción". 

¿De dónde proviene la potestad "discrecional" de la 

Admin is trac ión Pública? 415 

456. Continuación. C u á n d o se está en presencia de activi-

dad reglada y cuándo en presencia de act ividad dis-

crecional. Criterios para dist inguir ambos tipos de 

actividad. Lo atinente a la "em is i ón " del acto y al 

"contenido" y "finalidad" del mismo 417 

457. Continuación. Justificación de la discrejcionalidad ad-

ministrativa 419 

458. Continuación. Es correcto hablar de acto reglado o 

v inculado y de acto discrecional 420 

459. Continuación. N o existen actos totalmente vincula-

dos o totalmente discrecionales 421 

460. Continuación. ¿A qué aspecto del acto administrati-

vo se refiere el carácter vinculado y el discrecional 

de dicho acto? L o atinente a la "voluntad" y a los 

"elementos" 422 

461 . Continuación. Ac to reglado y acto discrecional. Di-

ferencias y analogías entre ambos 424 

462. Continuación. "EHscrecionalidad" no implica ni signi-

fica "arbitrariedad". E l acto arbitrario es siempre 

"ilegítimo" 426 

463. Continuación. Ac to "discrecional" y acto "potesta-

tivo" 428 

464. Continuación. Especies de "discrecionalidad" según 

la doctrina. N o existe discrecionalidad "técnica". Los 

" in formes" técnicos y lo atinente a su control 428 

465. Continuación. E l derecho emergente de un acto emi-

tido en ejercicio de actividad discrecional es de igual 

substancia que el derecho emergente de un acto 

emit ido en ejercicio de actividad reglada. Conse-

cuencias. La doctrina. Jurisprudencia 433 

466 . Continuación. Los "actos administativos discreciona-

les" y la "motivación" del acto administrat ivo 441 

467. Continuación. E l "hecho" o la 'situación de hecho" 

a considerar para la emisión del acto discrecional. 

La "condición suspensiva" como elemento acciden-

ta] o accesorio de dicho acto 442 

468. Continuación. Limites y control administrat ivo y ju-

dicial de la "d iscrec iona l i dad" 443 



794 Í N D I C E 

NÚM. PÁG. 

469 . e) Clasificación de los actos jurídicos por razón de 

su contenido. Teoría de Jéze. Va l o r actual de la 

misma 448 

Sección 6a. 

Vicios o defectos de los actos administrativos 

470 . E l acto administrat ivo "perfecto". Noc ión . Va l i dez y 

eficacia. E l acto defectuoso. "Vicio" y "defecto" . . 455 

471 . V ic ios del acto administrat ivo. Noc i ón de los mis-

mos. Defectos irrelevantes 457 

472 . Si tuación del acto administrat ivo que habiendo naci-

do conforme al orden jurídico, después resulta en 

contradicción con éste debido a un cambio en el 

derecho objetivo. ¿ Inf luye esto últ imo en la "perfec-

ción" del acto? 457 

473 . Acto nacido en coincidencia o en armonía con el in-

terés público, que después — p o r cambios en las "cir-

cunstancias de hecho"— resulta en contradicción 

con el interés público. ¿Afecta esto a la "perfección" 

del acto? 459 

474 . Actos administrativos y aspectos de los mismos que 

pueden ser objeto de vicios. Actos continuados y 

actos instantáneos. La "vo l un t ad " , los elementos 

esenciales y los elementos accidentales. La "validez" 

y la "eficacia" del acto 461 

475 . V ic ios atinentes a la "legitimidad" y al "mérito" del 

acto administrat ivo. Concepto. Diferencias entre am-

bas categorías de vicios. O r g a n o estatal facultado 

para juzgarlos 463 

•476. Las nul idades en derecho administrativo. Criterio a 

seguir para resolver los problemas que se susciten. 

Diferencias con las nul idades en el derecho civil. Lo 

referente a las nul idades "manifiestas" 464 

477 . Las nulidades del acto administrativo en la jurispru-

dencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Valorac ión de dicha jurisprudencia. Las diversas cues-

tiones consideradas por ésta: a ) reglas jurídicas apli-

cables; b ) clasificación de las nul idades; c) el "acto 

inexistente"; d ) nu l idad "manifiesta"; e) presunción 

de legit imidad del acto administrativo; f ) imposibili-
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dad de declarar de oficio la nu l idad; petición de par-

te interesada; g ) saneamiento del acto; h ) prescrip-

ción de la acción de nul idad; i ) la Administrac ión 

Públ ica puede pedir la nu l idad de sus propios actos 

ante el Poder Judicial; j ) los "elementos" del acto 

administrat ivo; k ) efectos de la nu l idad con relación 

al tiempo; 1) el acto administrat ivo "regular" según 

la Corte Suprema 470 

478. E l acto administrat ivo "aparente". La doctrina. Ju-

risprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nac i ón 487 

479. Irregularidades del acto administrativo. Clasificacio-

nes a que dan lugar. Clasif icación aceptada. Actos 

a los cuales se apl ican las consecuencias de los dife-

rentes grados de inval idez 489 

480. E l l l amado "acto administrativo inexistente". Rechazo 

del mismo. La "vía de hecho administrativa" 492 

481 . Actos "nulos" (nu l idad "abso lu ta" , manifiesta y no 

mani f iesta) ; actos "anulables" (nu l i dad " re la t iva " ) ; 

actos "meramente irregulares". Supuestos que de-

terminan cada u no de esos tipos de irregularidad. La 

presunción legal. V ic ios que afectan la "validez" y 

vicios que afectan la "eficacia" del acto administra-

tivo 496 

482 . Sustento o soporte jurídico de las irregularidades 

qüe vician el acto administrat ivo. ¿Se requiere texto 

expreso que las establezca? 501 

483. D e los vicios en particular. V ic ios atinentes a la 

"expresión de la voluntad" y a los "elementos" (esen-

ciales y accidentales) del acto administrat ivo 504 

484 . Continuación. V ic ios atinentes a la "expresión de la 

voluntad". La cuestión en la doctrina. "Error", "ig-

norancia", "dolo", "violencia". E l vicio de "error" 

y su vinculación con los medios de extinción del acto 

administrat ivo. L o atinente a la "simulación", al 

"fraude" y a las "bromas". Referencia a cada uno 

de los supuestos mencionados 504 

485 . Continuación. "Error" o "ignorancia" 506 

486. Continuación. "Dolo" 508 

487. Continuación. "Violencia" 510 

488 . Continuación. "Simulación" 512 

489 . Continuación. "Fraude" 514 
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490. Continuación. Lo referente a las "bromas" 515 

491 . Continuación. V ic ios relacionados con los elementos 

"esenciales" del acto administrativo. 

a ) "Sujeto". Competencia de la Administrac ión Pú-

blica (ó rgano institución y órgano persona). Natu-

raleza del vicio de incompetencia: distinciones a efec-

tuar. Funcionar io " incompetente" y funcionario de 

"[acto": distinción fundamenta l . E l "exceso de po-

der". La "grosera" incompetencia y la "v ía de hecho" . 

Capacidad: del funcionario y del administrado. Fa-

llas psíquicas, permanentes y transitorias (demen-

cia, embr iaguez) . E d a d insuficiente 516 

492. Continuación, b ) "Causa" ( " m o t i v o " ) 526 

493. Continuación, c ) "Contenido" ( " o b j e t o " ) 527 

494. Continuación, d ) "Formas". Lo atinente a la "moti-

vación" 530 

495. Continuación, e) "Finalidad". La "desviación de 

poder" 535 

496. Continuación, f ) "Moralidad" 543 

497 . Continuación. V ic ios relacionados con los elemen-

tos "accidentales" ' del acto administrativo. "Térmi-

no", "condición" y "modo" 545 

498. Régimen jurídico y efectos de la invalidez de los 

actos administrativos. 1' Actos "nulos", nu l idad ab-

soluta: a ) situación mientras la nu l idad del acto no 

ha sido declarada; b ) saneamiento; c) efectos con 

relación al tiempo; d ) la prescripción de la acción; 

e) no puede declararse de oficio por los jueces; f ) 

la Administrac ión Públ ica puede gestionar la nu l idad 

de sus propios actos; g ) razones que autorizan la anu-

lación del acto; h ) la nu l idad ¿afecta la total idad 

del acto administrat ivo o sólo a la cláusula irregular? 

29 Actos "anu lab les " , nu l idad relativa: a ) situación 

mientras la nu l idad del acto no ha' sido declarada; 

b ) saneamiento; c) efectos con relación al tiempo; d ) 

no puede declararse de oficio por los jueces; e) pres-

cripción de la acción 547 

499. ¿Entre quiénes produce efectos la declaración de 

"nulidad" de un acto administrativo? Efectos "ínter 

partes" y "erga omnes" 552 

500. Prescripción de las acciones de nul idad de los ac-
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tos administrat ivos. Actos " nu l o s " y actos "anula-

bles". Prescripción de la acción de "simulación" . .. 554 

501. Medios de impugnación del acto administrativo irre-

gular. Recursos administrativos. Suspensión del acto. 

Acc ión petitoria (contenciosoadministrat iva) . Med i-

das precautelares: acción de amparo; med ida de no 

innovar. Recurso extraordinario de inconstituciona-

l idad 555 

501 bis. La "lesión" en el derecho administrativo. Impro-

cedencia de su invocación por el Estado. Lo atinen-

te al administrado. Remisión 

Sección 7a. 

Extinción de los actos administrativos 

502. Q u é se entiende por "extinción" de los actos admi-

nistrativos 559 

503. Diferencias entre "extinción" del acto administrati-

vo y "cesación de los efectos" del acto administra-

tivo. Remis ión 560 

504. A qué actos se refiere 561 

505. Med i o s de extinción del acto administrat ivo. La pre-

tendida "abrogación". E l "decaimiento". Lo at inente 

a la " c aduc i dad " , a la "rescis ión" y a la " renunc ia " . 

E l "rescate" 562 

506. Ext inc ión de actos de contenido "genera l " , "abs-

tracto" u "ob je t ivo" . 

La "derogación" 565 

507. Ext inc ión de actos de contenido " i nd i v i dua l " o "par-

t icular" . 

a) "Revocación". 

Consideraciones generales. "Revocac i ón " y "anula-

c i ón " : diferencias. La cuestión en la doctr ina. Crite-

rio adop tado 568 

508. Noc i ón conceptual 571 

509. Actos susceptibles de ser revocados. Pr inc ip io ge-

neral. a ) Actos de contenido ind iv idual ; b ) actos 

unilaterales; c ) actos bilaterales; d ) actos de ejecu-

ción "cont inuada• " ; e ) actos de ejecución "instantá-

nea": diversos supuestos a considerar; f ) actos "re-

glados"; aclaración al respecto; g ) actos "discrecio-

nales": advertencia fundamenta l ; h ) actos que crean 

obligaciones o restricciones a cargo de los adminis-

trados; i ) revocación a "favor" del admin is t rado . . . 571 
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510. Natura leza de la revocación. ¿Es ésta de la "esencia" 

del acto administrativo? 578 

511. Caracteres de la revocación 582 

512. O r g a n o o autor idad competente para revocar. Diver-

sos supuestos. La revocación por razones de "opor-

t un i dad " y el control de constitucional idad: la com-

petencia del Poder Judicial. Lo atinente al acto "com-

plejo" 589 

513. La "forma" del acto de revocación. Principios fun-

damentales. Revocación de oficio y a petición de par-

te. Revocación expresa e implícita. Revocación táci-

ta resultante de actos "incompatibles"; especies de 

incompatibi l idad. La "motivación" del acto de revo-

cación 592 

514. Ob je to , contenido o alcance de la revocación: pue-

de ser "total" o "parcial". Aclarac ión 598 

515. Especies de revocación 599 

516. 1' Revocación por razones de "oportunidad". Con-

cepto. Razones que la justif ican. Término o t iempo 

dentro del cual puede revocarse un acto por razones 

de oportun idad 599 

517. Continuación. Supuestos a considerar respecto a la 

revocación por razones de "oportunidad". A. Ac to 

nacido conforme al orden jurídico, que después re-

sulta en contradicción con éste debido a un cambio 

en el derecho objetivo. B. A c t o nacido en coinciden-

cia o en armonía con el interés público, que después 

— p o r cambios en las "circunstancias de hecho"— re-

sulta en contradicción con el interés público. C . Lo 

atinente a la "originaria" falta de "mér i to" , "oportu-

n i d a d " o "conveniencia" . D. Mod i f icac ión o poste-

rior ausencia de los "presupuestos de hecho" que 

justif icaron la emisión del acto. E l l lamado "decai-

miento" 6 0 1 

518. Continuación. La revocación por razones de "opor-

tunidad" y los actos '-'reglados" 603 

519. 2 ? Revocación por razones de "ilegitimidad". Con-

cepto. C u á n d o procede 605 

520. Continuación. Principios fundamentales que rigen su 

procedencia e improcedencia. La labor de los juris-

tas y tribunales 606 
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521 . Actos "irrevocables". La "cosa juzgada administrati-

va": ámbi to de ella; f inal idad a que responde; su di-

ferencia con la "cosa juzgada judic ia l" . La "cosa 

juzgada administrativa" y la doctrina de los autores 609 

522 . " C o s a juzgada administrativa". S ign i f icado y alcance 

o sentido de esa locución. La "inmutabilidad" del 

acto administrat ivo 612 

523. La "irrevocabilidad" del acto administrativo. Juris-

prudencia. Doctr ina . Requisi tos: 1" ausencia de ley 

que autorice la revocación; 2" acto de contenido in-

div idual o particular; 3° acto de administración "ac-

tiva"; 4" naturaleza reglada o discrecional del ac-

to; 5" acto creador de derechos subjetivos; 6" acto 

que cause estado; 7" acto " regu lar" . Concepto de éste 615 

524. Fundamentos de la revocación: por razones de opor-

tun idad y por razones de i legit imidad . 623 

525. Continuación. E l "cambio de criterio" de las autori-

dades como fundamento de la revocación. Distincio-

nes a efectuar 624 

526. Efectos de la revocación. Dist intas situaciones a con-

siderar 626 

527. ¿Puede a su vez revocarse el acto de revocación? . . 631 

528. "Revocación" y "recurso de revocatoria". Diferen-

cias 632 

529. "Revocación por razones de oportunidad" y "resca-

te": analogías y diferencias 634 

530. b ) "Anulación". Noc ión conceptual. Nu l i d ad y anu-

lación: diferencias. L a cuestión terminológica 635 

531 . O r g a n o competente para "anular" el acto adminis-

trativo. Fundamen to de tal competencia 636 

532. Actos susceptibles de ser "anulados". Principio ge-

neral en la materia. E l acto "instantáneo". Actos de 

contenido general o abstracto (reglamentos) 636 

533. Efectos de la "anulación" con relación al t iempo . . 638 

534. La Admin is trac ión Públ ica puede ocurrir ante el Po-

der Judicial demandando la nu l idad de sus propios 

actos 639 

535. Prescripción de las acciones de nu l idad . Dist intos 

supuestos. Remis ión 643 
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Sección 8a. 

Saneamiento de los actos administrativos 

536. Saneamiento: noción conceptual. La mera irregula-

ridad "irrelevante" 644 

537. Actos viciados que son susceptibles de saneamiento 645 

538. Terminología en la materia 645 

539. La "ratificación", por principio, es improcedente co-

mo medio para sanear actos administrativos 646 

540. E l acto administrativo, por principio, sólo admite sa-

neamiento por "confirmación", que puede ser expresa 

o tácita 648 

541. Confirmación " t ác i t a " : a ) ejecución del acto; b ) pres-

cripción de la acción. Requisitos 649 

542. Las cláusulas "accidentales o accesorias" de los ac-

tos administrativos, inválidas ¿pueden ser objeto de 

saneamiento? 651 

543. La "conversión". Noc ión conceptual. ¿Implica efec-

tivamente un medio de "saneamiento" del acto vicia-

do? Requisitos. Fundamentos . Especies. ¿Procede la 

"conversión" como medio para sanear actos adminis-

trativos en el derecho argentino? Distinciones a efec-

tuar 651 

544. Efectos del saneamiento en cuanto a la "validez" 

del acto ¿desde cuándo se producen? 660 

545. Irregularidades relacionadas no con la "validez", 

sino con la mera "eficacia" del acto administrativo. 

Saneamiento de ellas para que el acto adquiera "per-

fección". Efectos 661 

Capi tu lo I I I 

A C T O D E A D M I N I S T R A C I O N 

(Instrucciones, circulares, órdenes de .servicio, 

reglamentos internos) 

546. Noc ión conceptual. Su diferencia con el acto admi-

nistrativo. Supuestos de actos de administración e 

instrumentos jurídicos con que sz expresa dicho acto 663 

547. Terminología 665 

548. Const i tuye una fuente de derecho administrat ivo . . 667 
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549. Natura leza jurídica. Principios que le son aplica-

cables. La "motivación" del acto de administración . . 668 

550. Estructura y alcance del "acto de administración" . 

E l acto "colectivo": diversos órdenes de relaciones 

que éste crea. E l acto de "derecho privado" de la 

Administrac ión • 670 

551 . Fundamen to jurídico 671 

552. El "administrado" frente al "acto de administración' . 

Lo atinente a la impugnac ión de éste 672 

553. E l "funcionario" o "empleado" públ ico frente al "acto 

de administración" . E l "deber de obediencia" 674 

554. Efectos: a) con relación al tiempo. ¿Desde cuándo 

se producen y cómo comienza su cómputo?; b ) con 

relación a las personas 675 

555. Extinción del acto de administración. Principio ge-

neral. Derogación y revocación 677 

556. Vicios del acto de administración 678 

557. Lo relativo al "saneamiento" del acto de adminis-

tración. Planteamiento del problema. Criterio adop-

tado 680 

Capí tu lo I V 

A C T O D E G O B I E R N O O P O L I T I C O 

558. Noc ión conceptual. Dist intas teorías o criterios. ¿Qué 

se entiende por acto de gobierno o político? Lo ati-

nente al acto "institucional" 684 

559. Or igen del acto de gobierno o político 693 

560. Diferencias con el acto administrativo. ¿Existen los 

actos de "gob ierno" o "pol í t icos" como categoría ju-

rídica? 

561 . ¿A qué actos de gobierno se refiere la presente obra? f.;V'-

562. Terminología 700 

563. ¿Qu i én puede emitirlos? ¿A qué órgano estatal le 

compete su emisión? Nac i ón y provincias 701 

564. E l acto de gobierno o político y su fundamento po-

sitivo. ¿Pueden emitirse dichos actos sin texto que 

lo autorice? 7 '' 

565. Natura leza jurídica. Lo atinente a la "discreciona-

l i dad " 703 
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566. Principios jurídicos que le rigen 704 

567. "Estructura ' del acto político o de gobierno 706 

568. "Alcances" del acto de gobierno o político: actos in-

dividuales o particulares y actos generales o abs-

tractos 706 

569. Principales actos mencionados como de "gobierno 

o "políticos". Consideración general y previa 709 

570. a ) "Indulto". Su naturaleza. Requisitos necesarios. 

C u á n d o procede. E l " i ndu l t ado " no puede impugnar 

ni rechazar el indulto 710 

571 . b ) "Expulsión de extranjeros". Su naturaleza. Dere-

cho del Estado. Diversos supuestos. La cuestión en 

el derecho argentino actual 713 

572. c) Prohibición de "entrada" de extranjeros ai país. 

Derechos del Es tado al respecto. Su naturaleza. Nor-

mas en vigor. Casos a considerar. E l "extranjero" 

y el derecho constitucional de "entrar" al territorio 

argentino. Noc ión constitucional de "habitante". In-

constítucionalidad del artículo 18 del decreto-ley nú-

mero 4805/63 718 

573. d ) Medidas adoptadas en el curso de una guerra 

nacional contra los respectivos extranjeros 726 

574. e) Celebración de tratados internacionales. Distin-

ciones a efectuar 727 

575. Las tentativas realizadas para eliminar el acto de 

gobierno o político: a ) "restricción" de sus efectos 

l imitando su campo de aplicación; b ) "supresión" de 

dicho acto. La cuestión en Francia y en Argent ina . 

Jurisprudencia; doctrina. Situación actual en el te-

rreno doctrinario 728 

576. Control jurisdiccional del acto de gobierno o poli-

tico. Consideraciones generales. Razones que retar-

daron y l imitaron dicho control 733 

577. Continuación. La "naturaleza" del acto político o de 

gobierno en nada obsta a su control jurisdiccional. 

"Fundamento" de tal control. Jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nac ión 745 

578. Continuación. ¿Procede el control del acto político 

o de gobierno en sede administrativa? Rechazo de 

una inexacta opin ión atribuida al autor respecto al 

control de la actividad jurisdiccional de la Admi-

nistración 752 
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Capi tu lo V 

A C T O I N S T I T U C I O N A L 

579. E l acto "institucional". Desl inde conceptual del mis-

mo respecto al acto político o de gobierno. E l inde-

bido tratamiento conjunto de dichos actos: equivo-

cada consecuencia derivada de ello. Noc ión del acto 

"institucional" 755 

580. Def in ic ión del acto "institucional" 759 

581. Q u é acto institucional se contempla en la presente 

obra 759 

582. Diversos supuestos o casos de actos "institucionales" 759 

583. E l acto "institucional" pertenece al orden jurídico 

permanente del Estado. Consecuencia de ello. E l 

acto " inst i tucional" del derecho brasileño 763 

584. "Caracteres" del acto institucional 763 

585. "Estructura" del acto institucional. Lo atinente a los 

" t ra tados" y a la designación de miembros del Po-

der Judicial de la Nac ión 765 

586. "Alcance" del acto institucional 766 

587. E l acto " inst i tucional" hállase exento del control ju-

risdiccional de la justicia. Razón de ello. Límite de 

tal exención. C ó m o se sanciona o reprime el acto 

" inst i tucional" contrario a derecho. Anál is is de algu-

nas situaciones particulares (intervención federal; 

estado de sitio; designación, cesantía y traslado de 

magistrados) 767 


